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Resumen

Las prospecciones arqueológicas superficiales se han realizado en la finca Las Arenas,
en el término municipal de Martín de La Jara, en una zona dedicada principalmente al
cultivo del olivar. En el área donde se va a construir una nave ganadera no se han
documentado restos materiales superficiales que nos evidencien la existencia de
yacimientos arqueológicos.

Abstract

A superficial archaeological prospect took place in the farm Las Arenas, located in the
municipality of Martín de La Jara, in an area dedicated basically to olive groves. No
superficial remains, evidencing the existence of an archeological site, have been found
within the area where a large cattle stable has been projected for construction.
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Introducción

El tipo de Actividad Arqueológica ha sido preventiva de
Prospección Arqueológica Superficial en el área que se veía
afectada por la construcción de una nave ganadera de 90 x 13 m,
en los terrenos de la finca Las Arenas.

Los terrenos donde se ubicará la explotación se localizan en el
término municipal de Martín de la Jara, en el pago denominado
como Las Lebronas, con una extensión de 1,689 ha. El acceso
se realiza desde la población de Martín de la Jara tomando la
Vereda Real de Gilena que enlaza con la vereda de Las Cruces,
a unos 2 km. Sobre estas veredas en la margen izquierda, nace
un carril terrizo que conduce hasta la finca. La finca tiene unas
dimensiones de 1,689 ha, y la extensión a prospectar, lugar donde
se ubicará la nueva edificación, ocupa una superficie de 1.200
m² aproximadamente. (Fig. 1 y Fig. 2).

La ubicación exacta de la finca, recogida en el plano de situación,
se corresponde con la cuadrícula 3-1, E/1:10.000, de la Hoja
Topográfica de Andalucía 1022 de E/ 1:50.000. Sus coordenadas
UTM son: X: 325.969; Y: 4.111.796.

La intervención arqueológica se realizó en diciembre de 2008 y
los resultados fueron negativos desde el punto de arqueológico.
El equipo de trabajo estuvo formado por Elena Vera Cruz como
directora de la intervención y las arqueólogas Inmaculada
Carrasco Gómez y Carmen Romero Paredes. (Lám I y Lám II). 

Contexto histórico

El municipio de Martín de la Jara se localiza en el sector
suroriental de la provincia de Sevilla en la comarca de la Sierra
Sur. La comarca se localiza en torno a la franja sevillana de las
Sierras Subbéticas, lindando con las provincias de Cádiz,
Córdoba y Málaga, y hacia el norte con la transición al valle del
Guadalquivir. Martín de la Jara se localiza en la franja que linda
con la comarca de La Campiña, por lo que presenta un territorio
alomado, de escasa altura y con una explotación agrícola más
intensiva.

La ocupación del territorio por el hombre se documenta desde
época calcolítica, aunque la mayor densidad poblacional se
corresponde al periodo ibérico, que irá en progresivo aumento
en épocas posteriores. 

La comarca durante la Baja Edad Media se convirtió en una zona
fronteriza, banda morisca, entre el Reino cristiano de Castilla y
el Reino nazarí de Granada. Es en estos momentos cuando la
localidad de Martín de la Jara tiene sus orígenes. La localidad va
creciendo en torno a un establecimiento de servicio -venta y
hospedaje- junto al Camino Real de Sevilla a Málaga. Según
algunos autores, el propietario de dicho establecimiento sería un
tal Martín Angulo, otros opinan que esa persona fue en realidad
un capitán de los ejércitos de Fernando III que repobló el lugar
en medio de un campo de jaras.

El territorio de Martín de la Jara pertenece durante siglos a la
Casa Ducal de Osuna, que se encarga de repoblarlo. A partir de
1837, cuando se abolen los señoríos, se constituye el primer
Ayuntamiento. 
               
Metodología arqueológica

Objetivos

La Prospección Superficial se ha justificado para la realización
del registro, documentación, análisis e identificación de los
materiales superficiales que pudieran aparecer durante el proceso
de prospección. Los objetivos a cubrir respondían a la intención
de proteger los posibles yacimientos arqueológicos existentes en
el área donde se prevén las obras de instalación de la explotación
porcina, y han sido los siguientes:

1. Determinar la existencia o no de artefactos en superficie.
2. Documentar los elementos pertenecientes a unidades

habitacionales que puedan ser visibles superficialmente,
para así aproximarnos a la organización de los yacimientos.

3. Determinar, a través del análisis de los restos, la secuencia
cronológica de cada uno de los yacimientos que se
localicen.

4. Determinar la concentración espacial del material que
genera la actividad humana llegándose así a delimitar la
extensión de los yacimientos para una mejor protección.

5. Establecer la localización espacial de cada yacimiento a
través de las coordenadas UTM.

6. Obtener información acerca del uso del suelo, y las
actividades que generaron tal uso.

7. Adoptar las medidas de conservación necesarias para la
preservación de las estructuras y elementos arqueológicos,
que por sus características formales así lo exigiesen.

Metodología arqueológica aplicada a la actividad 

La metodología se ha desarrollado en cuatro fases bien
diferenciadas:

Recopilación bibliográfica. Previo a los trabajos de campo, se
ha realizado un análisis y valoración de los datos extraídos de
las fuentes documentales e históricas, tanto bibliográficas como
gráficas. 

Análisis espacial. El estudio del entorno nos permite establecer
previamente los elementos vertebradores del espacio y prever las
zonas de asentamiento preferente.

Prospección arqueológica superficial intensiva. El fin era
garantizar la seguridad de los yacimientos comprendidos en esta
zona mediante un reconocimiento exhaustivo del terreno que
impidiera la pérdida de información y que se tradujera en la
localización exacta de cada uno de ellos. Los trabajos de campo
se han realizado con una prospección superficial intensiva sin
recogida de materiales, en un barrido sistemático de toda la zona
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afectada, estableciéndose en líneas paralelas con una cobertura
directa, a pie, dejando una separación mínima entre los
prospectores. 

Elaboración de Memoria y cartografía. Una vez concluida la
fase de reconocimiento de toda la extensión y a partir de las áreas
de concentración delimitadas, se pretendía plasmar los
yacimientos en la cartografía, distinguiendo entre aquellas
porciones del terreno en las que el material de superficie se
correspondiera con la existencia de un núcleo arqueológico y
aquellas más difuminadas en las que el material apareciera más
disperso como consecuencia de fenómenos posteriores al
abandono del lugar tales como arrastre de arados, escorrentía,
etc.

Para la realización de los trabajos se emplearía cartografía
topográfica a E: 1/10.000, y E: 1/50.000, mapas geológicos a E.
1/ 50.000, y si era necesario, se recurriría a otro tipo de
cartografía específica como: mapas edafológicos, usos de suelos,
etc. 

Para la documentación de los yacimientos se había fijado la
utilización de la ficha de prospección como unidad de
documentación, la situación espacial de la información
arqueológica como elemento fundamental para la obtención de
una información completa y relacionable. Para ello se utilizaría
los puntos de referencia absolutos y universales; la parcela
afectada por la intervención arqueológica se localizará por medio
de coordenadas UTM, y la altitud desde el plano de referencia
absoluta para el territorio español, establecido en el nivel medio
del mar en Alicante.

A su vez se ha procedido al registro fotográfico del área
prospectada.

Descripción de los trabajos arqueológicos realizados

La prospección arqueológica superficial desarrollada en la finca
Las Arenas ha consistido en un reconocimiento exhaustivo del
terreno, en el área donde se tiene previsto la instalación de la
explotación porcina. 

Las edificaciones que afectan en profundidad, a nivel de
cimentación, es la construcción de la nave destinada al cebado
de animales, así como la zanja de conducción de efluentes hasta
la balsa de acumulación, que se proyecta a una profundidad de -
3,5 m. La prospección se ha realizado en toda la extensión de la
finca afectada, haciéndose especial hincapié en las áreas donde
se pretenden ejecutar las obras de nueva planta.

Al presentar la parcela rústica una forma poligonal irregular la
prospección superficial se ha realizado en líneas paralelas,
tomando como eje el camino de la Vereda Real de Gilena. Hay
que destacar que la finca está en explotación agrícola con una
plantación de olivar, quedando libre de esta explotación el área
más elevada de ella, donde los árboles han sido talados. A su vez

se ha fotografiado toda la superficie parcelaria. (Lám III y Lám
IV).

Conclusiones

La finca donde se pretende la construcción de la explotación
porcina se localiza en el término municipal de Martín de la Jara,
en el pago denominado Las Lebronas, lindando en su zona este
con el camino de la Vereda Real de Gilena, y limitando el resto
de su superficie con otras parcelas rústicas, también en
explotación olivarera. El paisaje se caracteriza por estar formado
por una superficie ondulada de lomas de poca altura, que
constituye la zona de presierra de la comarca de la Sierra Sur de
Sevilla, que se extiende hacia el suroeste del área prospectada.

El terreno presenta un gran desnivel, al localizarse en la vertiente
oeste de la loma. La nave de cebo se sitúa en la zona más alta
del terreno (444 m.s.n.m.), mientras que la balsa de efluentes se
ha ubicado en la parte más baja de la propiedad (434 m.s.n.m.).
Toda el área ha sido prospectada superficialmente con un barrido
sistemático, sin que se hayan detectado evidencias superficiales
que nos indique la presencia de asentamientos históricos en la
zona.

El tipo de suelo es regosol cálcico, suelo calizo poco desarrollado
que está sometido a una fuerte erosión, siendo su cobertura
vegetal muy escasa, apenas 30 cm, que ha desaparecido en las
zonas de escorrentía de las aguas pluviales. Las calizas afloran
en superficie en la zona más alta del terreno prospectado sin que
se aprecie restos antrópicos de carácter material -cerámica,
material constructivo, etc.-, ni estructural -muros, pavimentos,
cimentaciones, zanjas,…-. En la zona más baja, donde se ubica
la balsa de efluentes, los suelos presentan una mínima cobertura
vegetal consecuencia del depósito sedimentario de la erosión de
las zonas más altas, espacio donde tampoco existen evidencias
de restos arqueológicos superficiales.

La prospección arqueológica no ha detectado superficialmente
ningún resto, por lo que no se puede determinar otro uso distinto
del agrícola. (Lám. V y Lám. VI).

Bibliografía

CORZO SÁNCHEZ, R. y TOSCANO SAN GIL, M.: Las vías
romanas de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Sevilla, 1992.
DIDIERJEAN, F.: Le paisaje rural antique au Nord-ouest de
seville. MCV. XIV. 1978.
GONZÁLEZ, J.: Repartimiento de Sevilla. Área de Cultura del
Exmo. Ayuntamiento de Sevilla. Sevilla. 1998.
GORGES, J.G.: Les villes hispano-romaines. Publication du
Centre Pierre Paris. París, 1979.
ROLDÁN HERVÁS, M.: Itineraria Hispana. Fuentes antiguas
para el estudio de las vías romanas en la Península Ibérica.
1971.

2008 Sevilla 1105



5843

afectada, estableciéndose en líneas paralelas con una cobertura
directa, a pie, dejando una separación mínima entre los
prospectores. 

Elaboración de Memoria y cartografía. Una vez concluida la
fase de reconocimiento de toda la extensión y a partir de las áreas
de concentración delimitadas, se pretendía plasmar los
yacimientos en la cartografía, distinguiendo entre aquellas
porciones del terreno en las que el material de superficie se
correspondiera con la existencia de un núcleo arqueológico y
aquellas más difuminadas en las que el material apareciera más
disperso como consecuencia de fenómenos posteriores al
abandono del lugar tales como arrastre de arados, escorrentía,
etc.

Para la realización de los trabajos se emplearía cartografía
topográfica a E: 1/10.000, y E: 1/50.000, mapas geológicos a E.
1/ 50.000, y si era necesario, se recurriría a otro tipo de
cartografía específica como: mapas edafológicos, usos de suelos,
etc. 

Para la documentación de los yacimientos se había fijado la
utilización de la ficha de prospección como unidad de
documentación, la situación espacial de la información
arqueológica como elemento fundamental para la obtención de
una información completa y relacionable. Para ello se utilizaría
los puntos de referencia absolutos y universales; la parcela
afectada por la intervención arqueológica se localizará por medio
de coordenadas UTM, y la altitud desde el plano de referencia
absoluta para el territorio español, establecido en el nivel medio
del mar en Alicante.

A su vez se ha procedido al registro fotográfico del área
prospectada.

Descripción de los trabajos arqueológicos realizados

La prospección arqueológica superficial desarrollada en la finca
Las Arenas ha consistido en un reconocimiento exhaustivo del
terreno, en el área donde se tiene previsto la instalación de la
explotación porcina. 

Las edificaciones que afectan en profundidad, a nivel de
cimentación, es la construcción de la nave destinada al cebado
de animales, así como la zanja de conducción de efluentes hasta
la balsa de acumulación, que se proyecta a una profundidad de -
3,5 m. La prospección se ha realizado en toda la extensión de la
finca afectada, haciéndose especial hincapié en las áreas donde
se pretenden ejecutar las obras de nueva planta.

Al presentar la parcela rústica una forma poligonal irregular la
prospección superficial se ha realizado en líneas paralelas,
tomando como eje el camino de la Vereda Real de Gilena. Hay
que destacar que la finca está en explotación agrícola con una
plantación de olivar, quedando libre de esta explotación el área
más elevada de ella, donde los árboles han sido talados. A su vez

se ha fotografiado toda la superficie parcelaria. (Lám III y Lám
IV).

Conclusiones

La finca donde se pretende la construcción de la explotación
porcina se localiza en el término municipal de Martín de la Jara,
en el pago denominado Las Lebronas, lindando en su zona este
con el camino de la Vereda Real de Gilena, y limitando el resto
de su superficie con otras parcelas rústicas, también en
explotación olivarera. El paisaje se caracteriza por estar formado
por una superficie ondulada de lomas de poca altura, que
constituye la zona de presierra de la comarca de la Sierra Sur de
Sevilla, que se extiende hacia el suroeste del área prospectada.

El terreno presenta un gran desnivel, al localizarse en la vertiente
oeste de la loma. La nave de cebo se sitúa en la zona más alta
del terreno (444 m.s.n.m.), mientras que la balsa de efluentes se
ha ubicado en la parte más baja de la propiedad (434 m.s.n.m.).
Toda el área ha sido prospectada superficialmente con un barrido
sistemático, sin que se hayan detectado evidencias superficiales
que nos indique la presencia de asentamientos históricos en la
zona.

El tipo de suelo es regosol cálcico, suelo calizo poco desarrollado
que está sometido a una fuerte erosión, siendo su cobertura
vegetal muy escasa, apenas 30 cm, que ha desaparecido en las
zonas de escorrentía de las aguas pluviales. Las calizas afloran
en superficie en la zona más alta del terreno prospectado sin que
se aprecie restos antrópicos de carácter material -cerámica,
material constructivo, etc.-, ni estructural -muros, pavimentos,
cimentaciones, zanjas,…-. En la zona más baja, donde se ubica
la balsa de efluentes, los suelos presentan una mínima cobertura
vegetal consecuencia del depósito sedimentario de la erosión de
las zonas más altas, espacio donde tampoco existen evidencias
de restos arqueológicos superficiales.

La prospección arqueológica no ha detectado superficialmente
ningún resto, por lo que no se puede determinar otro uso distinto
del agrícola. (Lám. V y Lám. VI).

Bibliografía

CORZO SÁNCHEZ, R. y TOSCANO SAN GIL, M.: Las vías
romanas de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Sevilla, 1992.
DIDIERJEAN, F.: Le paisaje rural antique au Nord-ouest de
seville. MCV. XIV. 1978.
GONZÁLEZ, J.: Repartimiento de Sevilla. Área de Cultura del
Exmo. Ayuntamiento de Sevilla. Sevilla. 1998.
GORGES, J.G.: Les villes hispano-romaines. Publication du
Centre Pierre Paris. París, 1979.
ROLDÁN HERVÁS, M.: Itineraria Hispana. Fuentes antiguas
para el estudio de las vías romanas en la Península Ibérica.
1971.

2008 Sevilla 1105

SILLIERS, P.: Les voies de comunication en L’Hispanie
Meridionales. Centre Pierre Paris. París, 1990.
TROUVENOT: Esai sur la province romaine de Betica. E. de
Boccard, Editeur. París, 1940.
VV.AA.: TABULA IMPERII ROMANI. Hoja J-29. Lisboa-
Emerita-Scallabis-Pax Iulia-Gades. Ministerio de Cultura.
Madrid. 
VV.AA.: Atlas de Andalucía [Multimedia]. Instituto de
Cartografía de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Junta de Andalucía. Cádiz, 2000.
VV.AA.: Historia de Andalucía. Barcelona: Planeta, 1980.

2008 Sevilla 1106



5844

Índice de imágenes

Figura 1. Localización de la finca Las Arenas al norte
de la población de Martín de la Jara.

2008 Sevilla 1107

Figura 2. Ubicación de la parcela rústica
en el pago de Las Lebronas.



5845

Índice de imágenes

Figura 1. Localización de la finca Las Arenas al norte
de la población de Martín de la Jara.

2008 Sevilla 1107

Figura 2. Ubicación de la parcela rústica
en el pago de Las Lebronas.

Lámina II. Finca Las Arenas. Martín de la Jara.

2008 Sevilla 1108

Lámina III. Zona de ubicación de la
nave para cebadero de ganado.

Índice de imágenes

Lámina I. Vereda Real de Gilena.



5846

Lámina V. Vista de la parcela desde el sureste. 

2008 Sevilla 1109

Lámina VI. Vista de la parcela desde el noroeste.

Índice de imágenes

Lámina IV. Área de ubicación de la balsa de efluentes.




